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_ SECCION SEGUNDA 
3QBIE8K0 CIVIL DE LAJMVIIC'A DE ZAEa Ñz a ” 

Junta Provincial de Protección a la Infancia

D . . CIRCULARES
Minisierio'd^k r’?1®010 3' laJReal Orde? circular del 
en la Gaceta dpi^o^crQacior} de ai de junio, inserta 
mes, se servirá v”/ B°LET,N °F,CUL del 25 de dicho 
insertar en el Rn 1 dlri8!'se Por circular, que deberá 
Picar cualquie^™ °TkL' fm per,uic*° de em~ 
Provincia,qinvhánVnU^10’ 3 °S a8ncullores de la 
Porcionándoles qUie rec?Lan Y amparen, pro
orfandad o • ’/ 05 n,Pos abandonados por 
gada» de su cusmale CU dC l ?5 Padrcs ° personas encar» 
rispara su subsisíéncia^1”^ 05 faC11ÍtarIes lo necesa‘ 

de famü^^'neLCAnn0CÍmientíí de esla Junta-él número 
tribuir de esta tAm?aS 1°® Sc hal en dispuestas a con- 
del menor abandoTad^ rCgeneración Por el trabajo 

Zaragoza, 2 de julio de i9I8. e

. , El Gobernador-Presidente,
Pél ix Mabt ín r z Lao u es t a  

=i<nah?ñfaen^eSÍden,e^claJunulocal Protec- 
18 lnfanc,a ? represión de la mendicidad de...

Para dar cumplimiento a la Real orden circular del 
Ministerio de ia Gobernación de 2r de junio último, 
inserta en la Gacela del 22 y Bo l et ín Of ic ia l  del 25 
de dicho mes, he acordado dirigir la presente a los 
agricultores de esta provincia, y propietarios rurales, 
Directores de Granjas y entidades agrícolas, invitándo
les a que recojan los niños desamparados por orfandad, 
abandono o negligencia de los padres con residencia 
habitual en la provincia, dedicando a las faenas prelimi
nares del campo a los que tengan la edad que determina 
la ley, a condición de proporcionarles lo necesario para 
su subsistencia.

A este fin las entidades, familias y personas a quienes 
me dirijo, y que se hallen dispuestas a hacerse cargo 
de los niños ociosos o abandonados para dedicarlos a 
trabajos de campo, compatibles con su edad, se servi
rán manifestarlo a esta Junta, en el término de quince 
días, con objeto de disponer lo conveniente respecto a 
los menores que se hallen en condiciones de someter
los a, tales faenas, y una vez examinadas las que reúnan । aquellos que los soliciten se facilitarán los servicios de 
los jóvenes, estimulándolos de esta forma al trabajo y 
apartándolos del desamparo y vagancia en que se en
cuentren, por carecer de familiares que los atiendan o 
por negligencia de las personas bajo cuya tutela o pro
tección se hallen. '

Confío en que por todos se secundará esta labor re
generadora y provechosa.

Zaragoza, 2 de julio de 1918.
El Gobernador-Presiden te, 

Fél ix  Mar t ín ez Lac u es t a

Plagas del Campo.
Langosta.। Siendo el momento oportuno de efectuar los trabajos 

¡ de acotación de las zonas de terreno en que las hem
bras de langosta han efectuado el desove o colocación 

i de canutos y viéndose por la experiencia, que la zona
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de expansión d$ este terrible insecto aumenta en la 
provincia, lenta pero pauhtinam.nte. obliga a una 
enérgica actuación de las Juntas locales de Defensa 
prestando la cooperación a la vigente ley <le Extinción, 
dadas las orientaciones del Consejo de Agricultura y 
Personal Agronómico.

A tal fin, se recuerda que la ley de 21 de mayo de 
1908., en su artículo 60, dice:

«El Gobernador civil, auxiliado Je las Juntas locales 
de Defensa y del personal agronómico, exigirá a los 
propietarios o colonos en su caso, y dentro de la prime
ra quincena de agosto, una relación dé las hectáreas que 
en sus propiedades estén infectadas de langosta;, y, en 
la segunda quincena de dicho mes-,'las Juntas estable
cerán el debido servicio de vigilancia en todos los cam
pos invadidos para observar los sitios en que la langosta 
verifique-la aovación, procediendo inmediatamente a 
su acotamiento. z .

Las Juntas de Defensa pasaran nota a los propieta
rios de terrenos infectados de canuto, o a las personas 
que lós representen, en que se exprese la extensión 
acotada en sus fincas, su clasificación o linderos, de 
cuya entrega dará el correspondiente recibo. ‘ ,

Si hubiere desavenencia cón respecto a la superficie 
acotada en sus tincas, su clasificación o linderos, con 
arreglo a lo efectuado por la Junta local, será Resuelta 
por el Consejo provincial sin ulterior recurso.

Los propietarios o colonos que falten a los deberes 
que se les impone en el párrafo r.“, de este articulo, 
incurrirán en una multa de 5o a 5oo pesetas, que les 
será impuesta por el Consejo provincial de Agricultura 
y Ganadería». "

Dispuesto este Gobierno, juntamente con el Consejo 
de Agricultura y Ganadería, a efectuar una enérgica 
actuación para extinción de tan perjudicial insecto a la 
agricultura, excito a las Juntas locales a que cumplan 
sin demora lo transcrito en los párrafos anteriores, 
debiendo ejecutarlo con escrupulosidad, en los te'rmi- 
nos más infestados, como Belchite, Farlete, Monegri- 
11o, Osera, Perdiguera, Pina de Ebro y Leciñena.

Zaragoza, 5 de julio de 1918.
El Gobernador, 

Féíj x Mar t In r z Lac u es pa

Sección de Cuentas y Presupuestos municipales.
CIRCULAR

Habiéndose presentado en estas dependencias del 
Gobierno civil un recurso de alzada interpuesto por la 
Junta municipal de Zaragoza contra la providencia gu
bernativa que ordenó la inclusión en el presupuesto de 
este año de las cantidades necesarias para atender al 
pago de haberes a tres Médicos de la Beneficencia mu
nicipal, se abre audiencia por término de diez días,a 
los interesados para que, a contar desde la publicación 
de la presente, puedan presentar cuantas alegaciones y 
documentos estimen convenientes a su derecho, diri
giéndolos al Ministerio de la Gobernauón a tenor de 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 de septiembre 
de 1910.

Zaragoza, 5 de julio de 1918.
El Gobernador, 

Fél ix Mar t ín ez Lac u es t a

los interesados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en 1 is circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en lasque las Autoridades señalen 
sucesivamente, a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 
Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Valcal- 
dera, que es la zona declarada infecta, con linderos os
tensibles, albergue y abrevadero. *

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de terre
no de too metros de anchura.

Zaragoza, 5 de julio de 1918.
El

Fél ix Mar t ín ez Lac u es t a

»e * . .
En cumplimiento del art. 12 del Reglamento de la 

ley de Epizootias, se declara la viruela ovina en el tér
mino municipal de Paracuellos de la Ribera; debiendo, 
por tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir y 
hacer cumplir a los interesados las disposiciones regla
mentarias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente, a medida que nuevas 
invasiones lo exiján, las-cuales serán comunicadas a mi 
Autoridad, a la Inspección provincial y a los intere
sados.

Sitio en qi e radican los animales enfermos: Mingo- 
rrea, que es la zona declarada infecta, con lindeios os
tensibles, albergue y abrevadero. "

Zoiía neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza, 5 de julio de 1918.

. El Gobernador, 
Fél ix  Mar t ín ez Lac u es t a

• » • .
En cumplimiento del art. 12 de! Reglamento de la 

ley de Epizootias, se declara la viruela ovina en el tér
mino ihuuiápat de Berrueco; debiendo, por tanto, las 
Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir a 
los interesados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente, a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad,' a la 
Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Fuente- 
cillas, que es la zona declarada infecta, desde las Peñas 
Blancas al Barranco del Hondo directo al alto efé las 
Pedrizas y cerrada redonda, cortando recto por las, pa
redes de suertes de concejó ál límite de la Lagtina, mo
jón arriba del término de Tornos y linde del de Caste- 
jón, con linderos ostensibles, albergu y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de terreno 
de 5 metros 'de anchura.

Zaragoza, 5 de julio de 1918.
El Gobernador, 

Fél ix Mar t ín ez Lac u es t a
~--!es===^^

de SwiaBda do la proviDoia da Zaragoza
Scoción facultativa de Montee. — 5.a Región.

e ' dlRCULAR
Se hace saber a los Sres. Alcaldes Presidentes de los 

Ayuntamientos dueños de montes dependientes del Mi' 
nisterio de HacieíTda • que se expresan en la relación 
siguiente, q.ue habiendo transcurrido con exceso el 
plazo fijado en la circular inserta en el Bo l et ín  Of ic ia l

Servicio de Hl^ene y Sunidad pecuarias.
CIRCULAHES .

En cumplimiento del arí 12 del Reglamento de la 
ley de Epizootias, se declara h virorfa ovina cq él Tér
mino municipal de Saviñánf debiendo, por Ulpo, tas 
Autoridades y funcionaras cumplir y hacer cumplir á
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de la provincia, número 121, del día 22 de mayo úl
timo, sin que se hayan provisto de la conesp n tiente 
licencia para hacer uso de los aprovech mieotos" con
signados en sus, montes par¿ d presente año íóiestal, 
quedan incursos en las terceras multas personales qué 
se delei minan, y conminados coa otras iguales si en el 
plazo de diez días, a partir de! siguienté a la publica
ción de esta circular, no verificad e¡ ingreso de las can
tidades que les corresponde abonar en concepto Jél íó 
por 100 de aprovechamientos Forestales y se proveen 
de la indisp nsable licei

Al propio tiempo he acordado señalarán plazo de 
diez días para hacer efectivas dichts multas, IranstU- 
rrido el cuál sin haberlo verificado se Tes,concederá 
otro igual i,on el recargo del cinco por ciento 
total de las ihismas, y si timppco ep éste hicieran "efec
tivas las responsabilidades" impuestas se dará cuenta'a 
los Juzgados de instrucción correspondientes para que 
piocedan a su exacción .con arreglo a derecho.

. ^arag<>za, 4 de julio de Y918V—El Delegado de Ha
cienda, Juan de Retes. "

Relación que se cita.
Incurso en la tercera multa personal de be- 

setas,—Sástago.
Incmsos en la tercera multa personal de ry^p pese

tas Cervera de la Cañada, Monter.le, Vliedes, Moros, 
Munebrega, Paracuellos de Jiloca", Rueda 'de Jalón y 
Tobed. J

Tssorüm dt ¿a la portada da
Sdícto para notificar por medio de! Bo l et ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo Ü’inado Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me bailo instru

yendo por débitos de contribución v tiuq que a continua
ción se expresan se ba dictado la siguiente

«Providencia —De confo' mídad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción <Íe de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo gradó de apremio y recargo del 10 
ñor 100 sobre el impontetotal del desetibieito ajos con- 
tribúventes incluidos en-la anterior relación. NoMíquese a 
Jós contribn ventea esta provi-lencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante ei plazo 'de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose coinprendido8 entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuvo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en él Bo l et ín  Giic iaL de la 
provincia y en la Gaceta de Mad,rid según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Lorbés.

Rústica y pecuaria.—Año 1917.
Felipe Aneó, 5'76 pesetas
Fermín Aneó. 56*68
José Alisó, 26-41

Navardún.
Rústica y pecuaria —Año 1917

Manuel J mém z, 3-73 pesetas 
Pía Vives, 1*3í

Mariano Ansó, 21*57 
Emilio Areas, 3*06 
Esteban l Acos, 12*42 
Juan Buey, 39*53 
José Jiménez, 4 30 
Manuel Gai*cia, 22*28 
Miguel Huesu, 9*98 
Lorenzo Mamilo. 40*22 
Beruer.jiqo Melero, 7‘50 
Félix Mendivi, 43'08 
Antonio Mancho, 15*79 
ManUei Meudivi, 170*18 
Manuel Melero. 31*37 
Mariano" Marráeo" 9*68

Antonio Marr-ico, 7‘90 
N-rcisu Mendivi, 27*72 
Pascual Mumilo, 22*36 
Hipóhto Novalit-e, 67-55 
Lorenzo Novadas, 17*75 
natuód Navascués, 23 53 
AntouH.aOrduua, 15 88 
LtiChiasiua Ortiz. 1‘88 
'’^quma Urduna. 3*25 
L. “d'l° OrJuna, 71*02 

?Ár<z, 13*34 
J'-au Perez. 2 45 
Luis Perez, 6'37 
R-móu Perez,6 74 
b'aucisco Sauz I5‘85 
Jorge Saz, 33*68 
P^euaLSanz 5*99 
M-”a López, 28-58 
Ma-uel Piediafiu, 132 95

-.11 Lo bes, „ *¿4 ,|e t^. d J918 
111 Ke,au

En livardún, a 9 de marzo de 1918
—El Recaudador,'Muí ano Maico.

Pintano.
Rústica y pecuaria.—Año 1917.

Adrián Arbea. 7'02 pesetas 
Domingo Aguas. 9 87 
Ignacio Arbea. 5*26 
Patricio Arto,6‘47 
A tanasio Gja m, 5*48 
Gr- gorio Guallar, 1*10 
Jacinto Gómez, 3*50 
Ramón Gómez, 20*25 
Sebestmn íjiL «>‘57 *
Amonio Ir.iari», 3*94 
Cosme Ir a te, )6*56' ' 
F.'orencia ¡ri»rte. 307 
Francisco. La'ai.^ 19*13 
OijTiano Martínez. 10*09 
Eli-is MariL.eX 1^1 
José ^[ura , 6 24 .
Estebeu vhi- tiqez, 10*53 
Ramón N voi-cués, 10 96 
Floreutin Obváu 5*92
Aüloiiiu.Pire.z, 10 09
José San romá 1. 2ti0 71
Eugenio Pa gati.^n. 2‘41

En i'inthno, a 22 de febre-o de 1918.
—El Recio। ad. r, Victoriano A>enaz 

Urbana —Año 1917.
r< r o G .a i. r P33 pesetas 

CvHUl-t li l i' le. 6 68 "
Fu reueia.lri ríe, 10 67 •

Ku Piui-.no, I. ¿2 de feb-.r > de 19 8

UiUna —Año 1917.

M>iuuplí;ar;-Ía.2'68p¿8bta6 
Manuel l*h d-. fita, tm

En L< rhés á 2* de ( -1 iv.ro de 1918 —
El Recaudador, Vtcior.a.,0 Atenaz.

fa-men Abadía 2'25
Ramónn Cpm;a re. 20‘26
Mi t Íh u o  I r guíble 26'72
P» tos [guaras, 6*98
M; r sno López, 10*64
Melchor López. 13
Liivozo Martínez, 4*47 • •*
T.rewa Ma tínez, 41*62
Manuel rduna, 3 78 •
Valentín Paules, 30*46
Gracia Salinas 5'90
Teodora Salinas. 23'84
Agueda Trésneos. 14*35
Benito Alustuev, 7*14
Gebcio Relió, 15 96
María Hmánde», 1,14
Fermín La raz, 16*46
José Mhria López. 4*27

En Ruesta, a 3 de marzo de 1918. — 
ÉrRécáudaíior, Victoriano Arenaz. .

= Urbana.—Año 1917.
Mnr airo Irrigable, 6 pesetas 
Pantos Iguaian. 4*67
Manuel Gil, 2

En Ruesta. a 3 de marzo de 1918.— 
El. Recaudador, Víctor auo Arenaz. '

Salvatierra de Escar.
Rústica y pecuaria—Año 19)7.

Francisco Ar so, i9 36 pesetas
Jase a  raguas. 9*11
Juan Pat-cuai Andréu 27*53
Amb osu> Bueno, 14'47 

■ ule Bueno, 18-44

A gustín ('a lusenñ; 27'31”». . 
Manuel ('astillo M<>mó 22*!0 
Be haid no El za de 2*85 
Anto' io Kbzaide. 2:28

| —El ReCt.uJndor, VreuT-ano A reúna Jose-Extr^mi n, 22*96. .
"I Pedio Jua । E-izH-de. 9'11 

AuhRtasio G r ía, 11.05 
O taijuñ Gh ic Í'i 21.70.
F f$Y iH G . DO'lO 
l-él x*(¡av fa, *t8i«7

Ruesta 
liústic'i ij pecuaria —19i7.

* gd Ari-nes. l03*b9 
Ba la - r u es, 7 05 
Mauud Aunó, 2 65 .

M on-t Ga e a. ÍIMO 
T.-u-ás^i-ai- a 20 67 

urvZq^*, o 93 ■■ Mf*
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Antonio Janregui, 5*25
Juan José Jh s s , 4
Mercos Jiménez, 11'62
Pe 1ro Jiménez, 27’33
Antonio Lafuente, 4’55
Antonio Lampérez, 8’82
Joaquina López, 6'73
Pedro Lain. 7'94
Mariano Miranda, 7'93
Santos Meudivi, 12*53
Mariano Jiménez, 5’43
Antonio Navarro Júlvez, 7'75
Antonio Navarro Ortiz, IO‘O9
Mariano Navarro, 123*53
Nicolia Navarro, 4’55
Pedro Navarro Garcés, 10'44
Tomasa Olcoz, 24*61
Isidoro Pérez, 10'76
José Pérez, 3'42
Antonio Salvador, 16*17
Antonio Samitier, 18 45
Domingo Sánchez, 4’63
Félix Sanz, 6 93
Pablo Sanz, 11*45
Ramón Samitier, 10*25
Simona Samitier, 11*28
Antonio Tunillas, 12’30
Martín Tundías, 12'95
Miguel Tundías, 11*17
Francisco Zamborán 13 67 •
Manuel Zamborán, 5*69

En Salvatierra de Escar, a 25 de febrero de 1918, — El 
Recaudador, Victoriano Arenaz.

Urbana.- Aflo 1917.
Clemente Bueno, 13'14 pesetas
Justo Carlosana, 7*52
Bernardino Blizalde, 0*76
Catalina García, 6*32
Pedro Jiménez, 3*79
Antonio Navarro Júlvez, 1*93
Mariano Navarro, 12*58
Tomasa Olcoz, 2*46
Isidoro Pérez, 11*70
Antonio Salvador, 4*53
Simona Samitier, 12*64
Martín Tundías, 23*31
Antonio Fayanás, 3*79
Francisco Iriarte, 10*87
Pablo Sánchez, 12

En Salvatierra de Escar, a 25 de febrero de 1918. — El 
Recaudador, Victoriano Arenaz.

SECCION QUINTA

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA
Dispuesto por la Dirección general de Agricultura, 

Minas y Montes el deslinde del monte número iz5 
del Catálogo de los de utilidad pública de esta provin
cia, denominado «La Atalaya», sito en el término mu
nicipal de Torralba de los Frailes, he acordado, en uso 
de las atribuciones que me confiere el artículo 5.® del 
primer Real decreto de i.° de febrero de 1901 y la re
gla décima déla Real orden de i.® de julio de igo5, 
señalar el día 5 de octubre próximo, para dar principio 
a la operación del apeo, que llevará a cabo el Ingeniero 
D. Luis Cortés Pujadas.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados en ello; debiendo sig
nificarles que, según establece el artículo 14 del segun
do Real decreto de la citada fecha y el 26 del Regla
mento de 17 de mayo de 1865, pueden entregaren 
esta Jefatura, durante el plazo de dos meses, contados 
desde dos fechas después de la inserción de este anun
cio, los documentos que convengan a la defensa de sus 

derechos y se refieran a la cabida, los límites, la pro
piedad o la posesión y demás circunstancias de las 
fincas colindantes o enclavadas que consideren de su 
pertenencia; entendiéndose que, según previenen las 
citadas disposiciones, transcurrido que sea el indicado 
plazo, no se admitirán nuevos documentos, ni podrán 
ser tenidos en cuenta en el acto del apeo; que a las in
formaciones posesorias que se presenten, no se conce
derá valor ni eficacia, si no se acredita por ellas la po
sesión quieta y pacífica durante treinta años, así como 
tampoco cuando estén en desacuerdo con la descripción 
del Catálogo; y que en el acto del apeo se reivindicará 
la posesión de todos los terrenos cuya ocupación resul
te comprobada.

Zaragoza, a de julio de 1918. — El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernandez de Navarrete.

e • •

Anuncio.
El día 4 de agosto próximo y hora de las diez de su 

mañina, tendrá lugar en la Casa Consistorial del pue
blo de Monegrillo y bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o persona en quien éste delegue, la subasta de 2.000 
pinos, para carboneo, que cubican 35o metros cúbicos, 
del monte número 177 del Catálogo, denominado 
«Restos del Común».

Dichos productos se hallan tasados en 3.5oo pesetas, 
tipo que servirá de base para la subasta, y tanto ésta 
como el aprovechamiento de dichos productos, tendrán 
efecto con arreglo a las disposiciones vigentes y pliego 
de condiciones insertas en el Bo l et ín  Of ic ia l  de Zara
goza de fecha r5 de septiembre de 1917.

Zaragoza, 5 de julio de 1918. — El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete. —V.° B.®— El Ins
pector general, Lizasoaín.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADilINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de ins

trucción de eete partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas en causa sobre lesiones al penado Juan Navarro 
Vela, se sacan a la venta en tercera subasta pública, sin 
sujeción a tipo fijo, las fincas que aparecen descritas con 
■u tasación en el Bo l et ín  Of ic ial  de esta provincia, co
rrespondiente al día treinta de abril último.

El remate se celebrará en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el día doce de los comentes, a las doce de su mañana.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobro la mesa del Juzgado, o en 
la oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no so admitirá licitador 
alguno.

Que no se admitirá postura que no cubra por lo menos 
las dos terceras partes del tipo que sirvió de base para la 
celebrac ón de la segunda subasta; que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero y que las cabras 
se encuentran en A riza en poder del depositario Pablo 
Monge Blasco, donde podrán ser examinadas, y que de 
no hacerse posturas habrá de darse cumplimiento a lo 
prevenido en el artículo 1,506 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Ateca, a tres de julio de mil novecientos diez y 
ocho.—Francisco de Paula de Mena —Luis Muñoz.

Imprenta del Hospicio


